


  
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

 

 

 en virtud los límites al derecho de acceso establecidos en las letras 

h), j) y k) del artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

 

En consecuencia, esta Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los 

Servicios de Comunicación Audiovisual 

 

RESUELVE 
 

1º Conceder el acceso parcial a la información a que se refiere la solicitud presentada 

por , en la forma indicada en el cuerpo de la presente 

resolución. 

2º Debido al volumen de información a enviar, que impide la formalización del acceso 

por vía electrónica, se remitirá esa información al solicitante por correo certificado y en 

formato CD, en un plazo no superior a diez días, de conformidad con lo que dispone el 

artículo 22.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Por último, de acuerdo con el artículo 20.5 de la citada Ley 19/2013, las resoluciones 

dictadas en materia de acceso a la información pública son recurribles directamente 

ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de 

interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24. 

En consecuencia, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial 

competente en cada caso (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, 

previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes (artículo 24.1 de la Ley 19/2013). En ambos casos, el 

plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Firmado electrónicamente por EL DIRECTOR GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.  D. Arturo Azcorra Saloña. 
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